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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO   DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-
TEMA: REGULACION DE “JUEGOS EN RED E INTERNET”.-

FUNDAMENTOS:
La presente iniciativa procura establecer el marco regulatorio para la explotación comercial de los llamados “Juegos en Red e Internet”, mediante el uso de ordenadores o computadoras personales, en locales destinados en exclusividad a esos fines o que compartan su espacio físico con otros relacionados con las comunicaciones, locutorios, o con la prestación del servicio de Internet, o la utilización de software de procesadores de textos, hojas de cálculo o de diseño gráfico, haciendo uso de equipo periférico, tales como impresoras, videocámaras y scanners, entre otros.


El “Juego en red” consiste en la participación simultánea de varias personas en una misma competencia. Cada uno se posiciona en un rol determinado y actúa según las reglas del juego seleccionado: los hay de estrategia, de aventuras, de rol, de simulación de vuelo, de carreras, entre muchos otros. Generalmente, es un equipo contra otro u otros, cuyos resultados van marcando una escala en el ranking y que se presentan como topes que hay que ir superando. Puede jugarse en forma individual, pero también se forman grupos, llamados “clanes”, compuestos por jugadores que se enfrentan unidos a otros jugadores. Cada uno se identifica desde la computadora con un seudónimo y el clan también tiene un nombre que lo identifica.


El contenido violento que tienen muchos de estos juegos, sumado a la cantidad de horas que los adolescentes pasan frente a las pantallas y a la naturalidad con que “se mata” y “se muere” -virtualmente- torna absolutamente imperativo regular la prestación de estos juegos, estableciendo pautas que limiten la actividad tomando en cuenta, especialmente, que los usuarios que más concurren a estos locales son menores de edad.


Entre las medidas que se propone implementar está la creación de un Registro que contenga los juegos permitidos, debiendo establecerse cuáles de ellos no son aptos para menores. Asimismo, consideramos menester prohibir el funcionamiento de estos locales en un radio inferior a doscientos metros de los establecimientos educativos, estatales o privados vedando, a la vez, el ingreso de menores con uniforme escolar. 


Por último, nos parece de singular importancia que los locales destinados a “juegos en red e Internet” cuenten con una serie de características, que consideramos indispensables, para velar por la salud y la integridad física de los usuarios que, reiteramos, en su mayoría, son menores de edad. Así, el proyecto contempla la distancia mínima en que deben instalarse los monitores respecto del asiento del operador, que las pantallas deben estar provistas de protectores antireflejo, el local debe estar iluminado de modo tal que se permita una adecuada visión de la totalidad de la superficie del mismo y, si en los locales se pasa música, ésta debe estar a un volumen que no permita que trascienda al exterior, entre otras especificaciones.

Porque consideramos que es nuestro deber, como Legisladores, regular la prestación comercial de los juegos en red, por los fundamentos expuestos, solicitamos nuestros pares, acompañen con su voto la presente iniciativa.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: La presente ley tiene por objeto la regulación de la explotación comercial de juegos recreativos e Internet a través de computadoras, en locales y salones de juego destinados al público.

ARTÍCULO 2°: Los locales que ofrezcan servicios recreativos de conformidad con lo establecido en la presente ley, aún en los casos en que ésta no sea la actividad principal del mismo, deberán identificarse, en todas sus manifestaciones de publicidad, con la leyenda “Juegos en Red e Internet”, la que podrá ser precedida o seguida por cualesquiera otros términos.

ARTÍCULO 3°: No se considera incompatible que los locales de juegos en red compartan su espacio físico con otros relacionados con las comunicaciones, locutorios, salones de Internet, o similares, siempre que se respete lo establecido en el artículo 2° de la presente ley.

ARTÍCULO 4°: La Dirección de Industria y Comercio, como Autoridad de Aplicación de la Ley de Defensa al Consumidor y de la presente, deberá confeccionar un Registro de programas de juegos permitidos, estableciendo cuáles son los considerados aptos para ser utilizados por menores de edad. 
ARTÍCULO 5°: Todo programa informático de juegos que pretenda ser utilizado a través de computadoras en locales de juegos en red, deberá ser comunicado a la autoridad competente.

ARTÍCULO 6°: Están prohibidos los juegos que contengan imágenes que, de cualquier modo, puedan herir la sensibilidad o perjudicar la formación de la infancia o la juventud.

ARTÍCULO 7°: Quedan, asimismo, prohibidos los juegos que transmitan mensajes contrarios a los derechos contenidos en la Constitución Nacional y en la Constitución de la Provincia de Corrientes y, en especial, los que contengan elementos discriminatorios, en razón de la raza o el sexo, fueren pornográficos o hicieren apología de la violencia.

ARTÍCULO 8°: Los salones denominados “Juegos en Red e Internet”, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1º) Estar ubicados a más de doscientos (200) metros de establecimientos educativos, públicos o privados.

2º) Deberán contar con una iluminación que permita una adecuada visión de la totalidad de la superficie del mismo, prohibiéndose las zonas oscuras o iluminadas únicamente con tubos fluorescentes.

3º) Los monitores de las computadoras deberán instalarse a una distancia no inferior a un (1) metro del asiento del operador, debiendo contar con pantalla protectora antireflejo interna o externa.

4º) Colocar carteles, en lugares visibles, que contengan la siguiente leyenda: “Advertencia: La permanencia frente a un monitor de computación por un lapso mayor de dos horas es perjudicial para la salud, pudiendo provocar trastornos en la visión, fatiga visual, visión borrosa o dolores de cabeza”.   

5º) Tener bloqueado el acceso a todo tipo de juegos que impliquen apuestas de dinero, mediante el pago por tarjeta de crédito o por cualquier otro medio, como los casinos virtuales.

6º) Prohibir el expendio de bebidas alcohólicas.

7º) Prohibir la permanencia de usuarios con uniforme escolar.

8º) Deberán contar con un sector exclusivo para no fumadores.

9º) Prohibir el uso y destino de sectores o habitaciones reservadas, en las que se instalen máquinas que no se encuentren a la vista del público, con excepción de los habilitados específicamente para mayores de edad.

10º) En el caso de que los locales transmitan música, deberán hacerlo a un volumen tal, que la misma no trascienda al exterior.

11º) El espacio físico de los locales debe guardar relación con el número de máquinas instaladas, a efectos de evitar el hacinamiento de los usuarios. 

ARTÍCULO 9°: Los menores de catorce (14) años de edad no podrán permanecer en los citados locales después de las 22 horas y, si se tratare de menores de dieciocho (18) años, el horario se extenderá hasta las 24 horas, si no tuvieren autorización fehaciente de sus padres o tutores.

ARTÍCULO 10°: Los locales de juegos en red que se hallen en funcionamiento, contarán con un plazo de ciento ochenta (180) días para adecuar sus instalaciones a las disposiciones de la presente ley. Si vencido el plazo, no lo hicieren, serán pasibles de las sanciones que establezca la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 11°: Serán sancionados con multa de Quinientos pesos ($.500.-) a Cinco mil pesos ($.5.000.-), decomiso si correspondiere, y clausura de uno (1) a diez (10) días, del local, comercio o establecimiento, los responsables que violaren en cualquiera de sus partes lo normado por la presente Ley.

En caso de una primera reincidencia, las sanciones previstas en el párrafo anterior podrán duplicarse.

En caso de una segunda reincidencia, se aplicará al infractor el máximo de multa conforme al párrafo anterior, además de la clausura definitiva del establecimiento.

ARTÍCULO 12°: A los fines de la constatación y juzgamiento de las infracciones que se establecen en la presente ley, serán de aplicación las disposiciones establecidas en el Código de Faltas y Contravenciones de la Provincia de Corrientes.

ARTÍCULO 13°: A los fines de la presente ley, se entiende por:

Computadora: A todo aparato informático que pueda prestar juegos recreativos, ya sea a un solo jugador o a una pluralidad de ellos, por sí mismo o mediante su conexión con otros aparatos similares a través de la correspondiente red. 

Programa Informático de Juego: Es aquel conjunto de instrucciones lógicas y debidamente ensambladas, en virtud del cual pueda ser practicado un juego recreativo. Los programas informáticos para la práctica del juego podrán estar residenciados en la propia memoria de la computadora o en el correspondiente servidor de la red.

Juegos en Red: Es aquel que permite la interconexión de una pluralidad de computadoras para la práctica de juegos recreativos y en el que, además, pueden estar residenciados los programas informáticos de juegos.

Juego Recreativo: Es aquella actividad de mero pasatiempo o recreo que se limita a conceder al usuario un tiempo de uso o de juego a cambio de un precio previamente estipulado, sin que puedan conceder ningún tipo de premio en dinero, en especie o en forma de puntos canjeables por objetos o dinero, salvo la posibilidad de continuar jugando gratuitamente en forma de prolongación de la partida, por causa de la habilidad de jugador. 

ARTICULO 14°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los noventa (90) días de su publicación.-

ARTICULO 15°: DE FORMA.-
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